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Cordial saludo, 

 
De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y cambiarias, en el 
marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las funciones 
descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades. 

 

Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta lo siguiente: 
 
En caso que no se registre en la casilla de descripciones mínimas de una 
declaración de importación, la referencia que aparece en el embalaje del producto 
(mas no en el producto como tal), y la autoridad aduanera se percate de dicha 
situación en control posterior; ¿La mercancía estaría incursa en causal de 
aprehensión subsanable por medio de la presentación de una declaración de 
legalización con pago de rescate? o por el contrario ¿Se podrá subsanar por medio 
de la presentación de una declaración de legalización sin pago de rescate? Lo 
anterior, teniendo en cuenta que las características físicas y las descripciones 
mínimas consignadas en la declaración de importación demuestran que se trata de 
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la misma mercancía y en ningún momento da a lugar a que se trate de mercancía 
diferente. 

 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 

 
En primer lugar, debemos advertir que esta Subdirección se ha pronunciado en 
diferentes ocasiones sobre el asunto relacionado con referencias encontradas en 
los materiales de embalaje o empaque de las mercancías. En Concepto 065 del 08 
de abril de 2011, la Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina expuso lo 
siguiente: 

 
“No debe olvidarse que la descripción de la mercancía en la declaración de 
importación tiene como finalidad determinar su naturaleza, su clasificación 
arancelaria, el régimen de importación aplicable y los requisitos exigidos para 
su levante; y en consecuencia resulta de obligatorio cumplimiento la 
exigencia de consignar en la declaración de importación todos aquellos 
elementos que la individualicen y singularicen, independientemente de que 
tales elementos se encuentren impresos o adheridos en los materiales que 
le sirven de empaque a las mercancías. 

(…) 
Así las cosas, si los elementos que tipifican o singularizan las mercancías no 
aparecen impresos o adheridos sobre la misma, pero si en los materiales que 
le sirven de empaque, es necesario que tales elementos se consignen en la 
casilla de descripción de las mercancías, de la declaración de importación 
para que la autoridad aduanera pueda constatar que la mercancía que se 
encuentra descrita en la respectiva declaración de importación es la misma 
que efectivamente se está importando.” 

 

De lo anterior, tenemos que, para efectos de las descripciones mínimas de las 
mercancías, exigidas por la Resolución 57 de 2015, en caso que un serial o 
referencia se encuentre indicada en el material de empaque o embalaje de 
mercancía y el mismo sea necesario para la descripción completa o 
individualización de los bienes, será necesario que dicha información se consigne 
en la declaración de importación correspondiente. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se debe traer a colación lo expuesto por el artículo 303 
de la Resolución 46 de 2019: 

 
(…) 
Cuando la resolución de descripciones mínimas exija serial, el error u omisión 
en esta característica conllevará la aprehensión de la mercancía, excepto 
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que proceda la aplicación del análisis integral. Si del resultado del análisis, 
persiste el error u omisión en serial, se entenderá como mercancía diferente, 
pudiéndose legalizar en los términos del inciso 8 del numeral 2 del artículo 
293 del Decreto 1165 de 2019. 
(…) 

 

Así las cosas, si con fundamento en el análisis integral se puede evidenciar que la 
descripción parcial o incompleta no conlleva a que se trate de mercancía diferente, 
no habrá lugar a su aprehensión, permitiéndose subsanar dicha situación con la 
presentación de una declaración de legalización, sin el pago de rescate. 

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus 
pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de internet 
www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de 
“Normatividad” –“Doctrina”–, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión 
Jurídica”. 

 

Atentamente, 
 

 

PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 

Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-DIAN 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C. 
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